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VISTO: el Informe N° 2427-2023-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y 
Televisión, concordado con el artículo 6 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-MTC y sus 
modiÞ catorias, en adelante el Reglamento, establece 
que es competencia del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones la administración, atribución, 
asignación, control y en general cuanto concierne a la 
gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de 
radiodifusión;

Que, el artículo 7 del Reglamento, dispone que 
toda asignación de frecuencias para el servicio de 
radiodifusión se realiza sobre la base del Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, el Plan Maestro para la Implementación de 
la Televisión Digital Terrestre en el Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 017-2010-MTC, establece 
en su Primera Disposición Complementaria Final que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones no otorgará 
nuevas autorizaciones para la prestación del servicio 
de radiodifusión por televisión basado en la tecnología 
analógica a partir de la entrada en vigencia de la citada 
norma, salvo los supuestos de excepción previstos en el 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión;

Que, en forma concordante, el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, establece 
que, excepcionalmente, siempre que no hubiera 
restricciones de espectro, se puede otorgar a pedido de 
parte nuevas autorizaciones para la prestación del servicio 
de radiodifusión por televisión, cuando esta decisión 
promueva el desarrollo del servicio en áreas rurales, 
de preferente interés social o en zonas de frontera o en 
localidades donde no exista alguna estación de televisión 
autorizada, de acuerdo a las condiciones, plazos y en las 
localidades que establezca el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 332-
2005-MTC/03 y sus modiÞ catorias, se aprobaron los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF para 
diversas localidades del departamento de Junín;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 245-2017-
MTC/01, se aprobaron los Criterios para la Determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social 
para los servicios de radiodifusión:

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 2427-2023-
MTC/28.01 propone la modiÞ cación de los planes de 
canalización y asignación de frecuencias del servicio de 
radiodifusión por televisión en VHF de las localidades 
del departamento de Junín, a Þ n de incorporar el plan de 
la localidad de SAN JOSE DE QUERO, encontrándose 
la localidad propuesta comprendida en las excepciones 
establecidas en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley de Radio y Televisión; asimismo, indica que en la 
elaboración de su propuesta, ha observado lo dispuesto 
en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03 y sus modiÞ catorias, así como lo establecido por 
el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley N° 28278, Ley de Radio 
y Televisión y sus modiÞ catorias; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-MTC y 
sus modiÞ catorias; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial N° 
358-2003- MTC/03 y sus modiÞ catorias; el Plan Maestro 
para la Implementación de la Televisión Digital Terrestre 
en el Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
017-2010- MTC y sus modiÞ catorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ModiÞ car el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 332-2005-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF de las 
localidades del departamento de Junín, a Þ n de incorporar 
el plan de la localidad de SAN JOSE DE QUERO, 
conforme se indica a continuación:

Localidad: SAN JOSE DE QUERO

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canali-
zación

Canales

Plan de Asignación

Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)

3 61,25 65,75

6 83,25 87,75

8 181,25 185,75

10 193,25 197,75

12 205,25 209,75

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad 

será: 0,1 kW.

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones debe considerar las condiciones 
técnicas previstas en el Plan de Asignación de 
Frecuencias aprobado, en la evaluación de las solicitudes 
de autorización y de modiÞ cación de características 
técnicas.

La Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones en la evaluación de las solicitudes 
de autorización para prestar el servicio de radiodifusión 
por televisión en VHF, cautela el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en el Plan Maestro para la 
Implementación de la Televisión Digital Terrestre en el 
Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2010-
MTC y sus modiÞ catorias.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLA PAOLA SOSA VELA
Viceministra de Comunicaciones

2239684-1

Modifican la R.VM. N° 208-2004-MTC/03, 
que aprueba los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en UHF, para 
distintas localidades del departamento de 
Arequipa

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 159-2023-MTC/03

Lima, 24 de noviembre de 2023

VISTO: el Informe N° 3503-2023-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y 
Televisión, concordado con el artículo 6 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-MTC y sus 
modiÞ catorias, en adelante el Reglamento, establece 
que es competencia del Ministerio de Transportes 
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y Comunicaciones la administración, atribución, 
asignación, control y en general cuanto concierne a la 
gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de 
radiodifusión;

Que, el artículo 7 del Reglamento, dispone que 
toda asignación de frecuencias para el servicio de 
radiodifusión se realiza sobre la base del Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Que, mediante Resolución Suprema N° 019-2009-MTC 
se adoptó el estándar ISDB-T (Integrated Services Digital 
Broadcasting Terrestrial) con las mejoras tecnológicas 
que hubiere al momento de su implementación, como 
sistema de televisión digital terrestre para el Perú por los 
fundamentos expuestos en el Informe de Recomendación 
del Estándar de Televisión Digital Terrestre a ser adoptado 
en el Perú de febrero de 2009 presentado por la Comisión 
Multisectorial constituida mediante Resolución Suprema 
N° 010-2007-MTC;

Que, el Plan Maestro para la Implementación de la 
Televisión Digital Terrestre en el Perú, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 017-2010-MTC y sus modiÞ catorias, 
establecen las medidas y acciones necesarias para la 
transición de los servicios de radiodifusión por televisión con 
tecnología analógica hacia la prestación de estos servicios 
utilizando tecnología digital, previendo la implementación 
de la televisión digital terrestre en el país de manera 
progresiva en los cinco (05) territorios establecidos para tal 
efecto, Þ jando plazos máximos para la aprobación de los 
planes de canalización y asignación de frecuencias;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 208-
2004-MTC/03 y modiÞ catorias, se aprobaron los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en UHF, para distintas 
localidades del departamento de Arequipa;

Que, la Nota P11A del Plan Nacional de Atribución 
de Frecuencias-PNAF, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 0597-2023-MTC/01.03, en adelante PNAF, 
atribuye para televisión digital terrestre las bandas 470-608 
MHz y 614-698 MHz de UHF. Asimismo, la banda 692-698 
MHz de UHF se declara en reserva y mientras dure esta 
situación no realizará nuevas asignaciones en esta banda;

Que, con el objeto de garantizar el uso eÞ ciente del 
espectro radioeléctrico, resulta necesario aprobar los 
planes de canalización y asignación de frecuencias a nivel 
nacional del servicio de radiodifusión por televisión en las 
bandas 470-608 MHz y 614-692 MHz de UHF, las cuales 
no han sido declaradas en reserva, a efectos que todas 
las localidades cuenten con sus respectivos planes para 
su asignación en tecnología digital;

Que, en esa medida, la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, mediante Informe 
N° 3503-2023-MTC/28.01, propone la modiÞ cación de 
los Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF para 
diversas localidades del departamento de Arequipa, a Þ n 
de incorporar los planes de las localidades de ANDARAY-
YANAQUIHUA, CAYARANI, CHICHAS-SALAMANCA y 
CHUQUIBAMBA-IRAY, indicando que en la elaboración 
de su propuesta, ha observado lo dispuesto en las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas 
por Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03 y sus 
modiÞ catorias, el PNAF, así como lo establecido por el 
Reglamento;

De conformidad con la Ley N° 28278, Ley de Radio 
y Televisión y sus modiÞ catorias; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-MTC y 
sus modiÞ catorias; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial N° 
358-2003-MTC/03 y sus modiÞ catorias; el Plan Maestro 
para la Implementación de la Televisión Digital Terrestre 
en el Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
017-2010-MTC y sus modiÞ catorias; el Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias-PNAF, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 0597-2023-MTC/01.03; 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ModiÞ car el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial N° 208-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF, para 
distintas localidades del departamento de Arequipa, a Þ n de 
incorporar las localidades de ANDARAY-YANAQUIHUA, 
CAYARANI, CHICHAS-SALAMANCA y CHUQUIBAMBA-
IRAY; conforme se indica a continuación:

Localidad: ANDARAY-YANAQUIHUA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial (MHz.) Frec. Final (MHz.) Frec. Central (MHz.)

16 482 488 485+1/7

18 494 500 497+1/7

20 506 512 509+1/7

24 530 536 533+1/7

28 554 560 557+1/7

31 572 578 575+1/7

35 596 602 599+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,25 kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones en esta 

localidad es: No Critica.

Localidad: CAYARANI

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial (MHz.) Frec. Final (MHz.) Frec. Central (MHz.)

16 482 488 485+1/7

23 524 530 527+1/7

27 548 554 551+1/7

31 572 578 575+1/7

34 590 596 593+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,1 kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones en esta 

localidad es: No Critica.

Localidad: CHICHAS-SALAMANCA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial (MHz.) Frec. Final (MHz.) Frec. Central (MHz.)

16 482 488 485+1/7

19 500 506 503+1/7

22 518 524 521+1/7

25 536 542 539+1/7

29 560 566 563+1/7

33 584 590 587+1/7

36 602 608 605+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,25 kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones en esta 

localidad es: No Critica.

Localidad: CHUQUIBAMBA-IRAY

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial (MHz.) Frec. Final (MHz.) Frec. Central (MHz.)

16 482 488 485+1/7

21 512 518 515+1/7

26 542 548 545+1/7
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Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial (MHz.) Frec. Final (MHz.) Frec. Central (MHz.)

30 566 572 569+1/7

32 578 584 581+1/7

34 590 596 593+1/7

36 602 608 605+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,25 kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las estaciones en esta 

localidad es: No Critica.

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modiÞ cación de características técnicas 
observa su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLA PAOLA SOSA VELA
Viceministra de Comunicaciones

2239779-1

Designan Asesor de Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional-PROVÍAS NACIONAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 1411-2023-MTC/20

Lima, 10 de noviembre de 2023

VISTO:

El Informe N° 311-2023-MTC/20.5 de la OÞ cina 
de Recursos Humanos del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional-PROVÍAS 
NACIONAL del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 033-2002-
MTC publicado el 12 de julio de 2002, modiÞ cado por 
los Decretos Supremos N° 021-2018-MTC y 014-2019-
MTC, se creó el Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional-PROVÍAS NACIONAL, 
encargado de las actividades de preparación, 
gestión, administración y ejecución de proyectos de 
infraestructura de transporte relacionada a la Red Vial 
Nacional no concesionada, así como de la planiÞ cación, 
gestión y control de actividades y recursos económicos 
que se emplean para el mantenimiento y seguridad de 
las carreteras y puentes de la Red Vial Nacional no 
concesionada;

Que, se encuentra vacante el cargo de conÞ anza de 
Asesor de Dirección Ejecutiva de PROVÍAS NACIONAL, 
en consecuencia resulta necesario designar al profesional 
que desempeñara el cargo referido;

Que, en el literal m), del artículo 8 del Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura 
Nacional-PROVÍAS NACIONAL, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0828-2020-MTC/01.02, publicada el 24 
de noviembre de 2020 y modiÞ cada con Resolución 
Ministerial N° 0731-2023-MTC/01, publicada el 10 de 
junio de 2023, establece que dentro de las funciones 
de la Dirección Ejecutiva, se encuentra la de designar o 
encargar, según corresponda, al personal de conÞ anza 
de PROVÍAS NACIONAL; así como, encargar las 
direcciones, oÞ cinas y jefaturas de las unidades zonales, 
en caso de ausencia de su titular, mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva;

Que, mediante Informe N° 311-2023-MTC/20.5, 
la OÞ cina de Recursos Humanos ha veriÞ cado el 

cumplimiento del perÞ l del profesional propuesto 
por la Dirección Ejecutiva, por lo que resulta viable 
designar al ingeniero Milton Soto Soto en el cargo de 
conÞ anza de Asesor de Dirección Ejecutiva de PROVÍAS 
NACIONAL;

Estando a lo expuesto, es pertinente emitir la 
resolución respectiva;

Con la visación de la OÞ cina de Recursos Humanos y 
la OÞ cina de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a 
sus respectivas competencias;

En mérito al Decreto Supremo 033-2002-MTC, 
modiÞ cado por los Decretos Supremos N° 021-2018-MTC 
y 014-2019-MTC, Resolución Ministerial N° 0828-2020-
MTC/01.02, modiÞ cado por Resolución Ministerial N° 
0731-2023-MTC/01; y la Resolución Ministerial N° 1264-
2023-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR, al ingeniero MILTON SOTO 
SOTO en el cargo de conÞ anza de Asesor de Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional-PROVÍAS NACIONAL del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución al 
ingeniero MILTON SOTO SOTO, transcribirla a todas las 
Unidades Funcionales de Administración Interna y de Línea 
y a las Unidades Funcionales Desconcentradas (Unidades 
Zonales) del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional-PROVÍAS NACIONAL, para su 
conocimiento y Þ nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEXIS CARRANZA KAUOXS
Director Ejecutivo

2239775-1

Declaran que las autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión 
en FM en diversas localidades de los 
departamentos de Ayacucho, Cusco y 
Madre de Dios, serán otorgadas mediante 
Concurso Público

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 3124-2023-MTC/28

Lima, 20 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley de Radio y 
Televisión, Ley Nº 28278, concordado con el numeral 
40.1 del artículo 40 de su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, y sus 
modiÞ catorias, dispone que las autorizaciones del 
servicio de radiodifusión se otorgan mediante Concurso 
Público cuando la cantidad de frecuencias o canales 
disponibles en una banda y localidad es menor al 
número de solicitudes admitidas;

Que, el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, establece que conÞ gurada la situación prevista 
en el artículo 40 del mismo cuerpo legal, se expedirá la 
Resolución Directoral señalando que las autorizaciones 
de la respectiva banda de frecuencias y localidad serán 
otorgadas por Concurso Público;

Que, mediante Informes Nº 3774-2023-MTC/28.01 y 
N° 3319-2023-MTC/28.01, la Dirección de Servicios de 
Radiodifusión de la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones da cuenta que en la banda y 
localidades que se detallan a continuación, el número 
de solicitudes admitidas es superior a las frecuencias 
disponibles, razón por la cual las autorizaciones para 
prestar el servicio de radiodifusión deberán otorgarse por 
Concurso Público; correspondiendo, además, expedir la 
resolución que así lo declare:


